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CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

REAL DECRETO 1467/1986, tk 14 de noviembre,
por el que se dec1Jlra la jubilaci6nforzosa por cumplir
1Jl edad legalmellte istablecidIl de don Francisco
Javier PallJirés Beroy, Magistrado.

De confbrmidad con lo establecido en e! articulo 131.3 Y laA''''''';''''''' IIaDsitoria vig&ima octava de la Ley 6/1985, de 1 de
~~Poder ludicial, Y la Ley de Derechos Pasivos de
l'unéioDarios de la AdminislIación Civil del EsIado, Acuerdo
de la ComisiÓJI PermaDente del Co~o Cil""de1 Poder
ludicia1, en IU reunión del dúl 14 de noViembre de 1986, .

Ven¡o en dec1aJar la jubilación fOIZOSl, por cumplir la edad
lep1mente eI1abIccida e! ella 3 de diciembre de 1986, COD los
clerechos pasivos que le COmsPODdan, de doD Francisco lavier
Pa11aIá Beroy, Magistrado,luez de Distrito Dúmero 18 de Madrid,
cuya jubi1atiÓD producinl efectos a partir de la fecha iDdicada

'.
Dado en Madrid a 14 de Doviembre de 1986.

roAN CARLOS R.
E1_deJ_

FERNANDO LEDESMA BARTRET

REAL DECRETO 2468/1986, de 21 de noviembre.
por el que nombran Magistrados a los aspirantes que
lum superado el concurso entre Juristas. convocado
por Orden de 7 de febrero de 1986, con asignación de
los correspondientes destinos. .

Aprobada definitivamente por acuerdo de esta misma fecha de!
CoDsejO General del Poder ludicial, la propuesta de aspirantes que
superaron el concurso coDvocado por OrdeD del Ministerio de
lusticia de 7 de febrero de 1986, de coDformidad COD lo previsto en
la base undécima de la CODVocatoria, en relacióD COD lo dispuesto
en los articulos 301.3, 31 Ll Y3. 316.2 Y319,1 de la Ley Qrpnica
6/1985, de 1 de julio, del Poder ludicial, a propuesta de la
ComisióD Permanente del CODsejO General de! Poder ludicia1, eD
su reunióD de fecha 21 de Doviembre de 1986.

Vengo en nombrar, Magistrados a los siJuientes señores, desti
nándoles a las p1azas que también se relacionan:

PrimerO.-DoD Manuel Diaz de Rábsgo Villar, quien pasará a
desempeñar la plaza de Masistrado de Trabajo Dúmero 5 de
Vizcaya.

Segundo.-DoD luan ~i~uel Torres Andrés, quien pasará a
desempeñar la plaza de Ma¡istrado de Trabajo Dúmero 2 de
Guipúzcoa.

Teroero.-DoD losé Luis Gilolmo López, quieD pasará a desem
peñar la {'laza de Magistrado de Trabajo Dúmero 1 de Santa Cruz
de TeDerife.

Cuarto.-DoD luan Manoel Fernández del Torco, quien pasará
a desempeñar la "laza de luez de Primera Instancia e Instrucción
Dúmero 2 de La Laguna.

QuintO.-DoD loSé Alberto Rodriguez Carretero, quieD pasará a
desempeñar la plaza de Magistrado de la Audiencia Territorial de
Barcelona.

Sexto.-DoD Luis Maria Tovar lciar, quieD pasará a desempeñar
la plaza de luez de Primera IDstllDcia e InstruccióD Dúmero 3 de
Vitoria.

Los Magistrados 1 que se refiere el presente Real Decreto, se
presentarán a tomar posesión de sus respectivos cargos dentro de
los veinte dfas naturales siguientes al de la fecha de su publicación
eD el «BoletiD Oficial del Estado».

Dado eD Madrid a 21 de Doviembre de 1986.

JUAN CARLOS R.
El Ministro ik Justicia

FERNANDO LEDESMA BARTRET

MINISTERIO DE ruSTIeIA
31773 RESOLUCION de 18 de noviembre de 1986, de la

Direcci6n General de los Registros y del Notariado,
por la que. en aph"cación de la disposición transitoria
de la Ley 2911983. de 12·de diciembre, se jubila al
Notario de Santiago de Composte1Jl don Juan Am'
dando y Ver'¡'¡ por haber cumpüdo 1Jl edad legalmente
establecit1Jl.

Ilmo. Sr.: ED cumplimiento de 10 dispuesto eD la disposicióD
transitoria de la Ley 2911983, de 12 de diciembre, y el Decreto de
19 de octubre de 1973, y visto el expediente persoDaI del Notario
de Santia&o de Compostela dOD luan ArredoDdo y Verdú, el cual
resulta que ha cumplido la edad establecida legalmente para su
jubi1atión,

Esta DireccióD GeDeral, en uso de las filcultades atribuidas por
el articulo 17 de la Ley de R~en luridico de la AdmiDistraCIóD
del Estado y el Dúmero 5, artfculo 7, del Real Decreto 144911985,
de 1 de agosto, ha tenido a bien acordar la jubilación forzosa de
dicho Notario por haber cumplido la edad legalmente establecida,
y remitir a la luDta de Patronato de la Mutualidad Notarial un
i:ertificado de servicios al objeto de que por dicha Junta se fije la
pensiÓD Y demás beneficios mutualistas que sean procedeDtes.

Lo que digo a V. l para su conocimieDto, el de esa lunta
~vay demás efectos.

Madrid, 18 de Doviembre de I986.-EI Director geDeraI,
Mariano Martín Rosado. .

Dmo. Sr. DecaDO del Colegio Notarial de La Coruña.

31774 RESOLUCION de 24 de noviembre de 198ó, de 1Jl
Dirección General de Relaciones con la Administra
ción de Justicia. por 1Jl que se resuelve concurso de
promoci6n a 1Jl primera categoría del Cuerpo de
Secretarios de 1Jl Administración de Justicia, entre
Secretarios de 1Jl segundD categoría.

Dma. Sr.: Visto el expediente instruido para proveer eD con
curso de promoción eDtre Seeretarios de la AdministracióD de
luslicia, de la segunda categoría, la plaza de Secretano de la SsIa
Segunda del Tribunal Supremo, anunciada por ResolucióD de 21 de
octubre de 1986, publicada eD e! «Boletln Oficial del Estado» de 4
de noviembre,

Esta DireecióD General, de conformidad COD lo previsto eD e!
articulo 480, 1 de la Ley Or¡ánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
ludicial, ha acordado promover a la categoria primera del Secreta·
riada de la Administración de lustitia, al Seeretario de segunda
categoria que a continuacióD se relaciona, destinándole a la
Seeretaria que se indica por ser e! CODcursante que, reuniendo las
condiciones legales, osteDta derecho preferente para desempeñarla.


